
PERMISO DE OBRA MENOR

E AMPLTAcTóN MENoR A 1oo Mz n uoolnclcró¡¡
sin alterar estructura

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE:

BUIN

REGIÓN :METROPOLITANA
llustfe Mun¡c¡palidad

de Br¡in

tr ARr.6.2.9. o.G.u.c.

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.1l6, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No8398 fecha de ingreso 1311212021

D) El Certificado de lnformaciones Prev¡as No ....-3.f-9_9_{_29-?-0-.... de fecha 24lOgl2O2O

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO:

l.- Otorgar permiso de OBRA MENOR - AMPLIACIÓN DE NDA MENOR A 1OO M2

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 1665 lote CASA 24

FRANCISCO JAVIER KRUGGER

localidad o loteo CONDOMINIOmanzana

zonaALTO SACRAMENTO URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constanc¡a que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

MANTIENE

13t10t2022

1 706-1 5

ART.'12'l,ART. 122,ART. 123,ART. 124, Art.55delaLeyGeneral deUrban¡smoyConstrucciones,Otra.

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados:

24.482.165-0VAREZ SAIZJAVIER

CAROLINA RONDANELLI LAGOS I 5.542987-9

CAROLINA RONDANELLI LAGOS

\i'l.r
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NUMERO PERÍITI§O

42
FECHA

ROL S-l.r

R.U-TNoMBRE o RAZóN socrAl der pRoprETARro

R.U TREPRESENTANTE LEGAL de¡ PROPIEfAR,O

R.U,TNOMBRE O NEZÓT'¡ SOCINI de.Ia Empfesa deI ARQUITECTO PROYECTISTA o PROFESIONAL COMPETENTE

R,U,TNO¡¿4BRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA o PROFESIONAL COMPETENTE

NOMBRE DEL CALCULISTA R,U,T

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

1 5.542987-9

NOMBRE de| REVISOR I'iDEPENDIENTE R.U.T. REGTSTRO [: CATEGORI{

l----
t.,



5.- Pago de Derechos:

VALOR CLASIFICACIÓN C.3 $ 196 754
SUPERF CIE I\¡2 33,53
PRESUPUESTO CLASIF¡CACIÓN C-3 s 6.597.'t62
IOTAL PRESUPUESTO $ 6.597.162
DERECHOS MUNICIPALES 1 50¿ OEL PRESUPUESTO $ 98.957

APORTE AL ESPACIO PUBLICO 0,0018
AVALÚO DEL fERRENO § 14.263.517199
TOTAL APORTE AL ESPACE PÚBLICO s 26r-381

I\¡ONTO CONSiGNADO AL INGRESO GIRO MUNICIPAL N': .. FECHA: -..- NO CANCELA

§ 360.338
GrRO TNGRESO MUNtCtpAL (DERECHOS MUNICtpALES) 2362064 23t0312022
GtRO TNGRESO ¡UUNICtpAL {ApORIE AL ESpACtO púBLtCO} 2362066

NOTAS :

l._ La v¡vienda orlg¡nal cuenla con un Permiso de Ed¡f¡cación N'56 de fecha l,t/10/2016, Resolución de mod¡f¡cac¡óñ de pe¡miso
de Edificación No 69 de feche 06nA2017 y úna Recepción F¡nal Nó173 de feche l9/11/2019, con una superficie de 96,90 n2.
2_. El preaente Permiso de Obra Menor autor¡za una empliación de 33,53 m2.

3-. Este Perm¡so deb€rá quedaren la obra para ser exhib¡do a los ¡nspectores cle esta o¡rección cada vez que sea neceSaío.

4- El F,erm¡so rue eñ¡t¡do con fecha Posle.¡or al pago debado a que el acta de reun¡ón de asambtea ordinaria reducldo a escdtura
públlca fue emitldo el7 de Octubre de 2022

5-. Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantenereñ ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de
obras conformado por hoias or¡ginales y dos copias de cada una, todas con numerac¡ón correlal¡va, el que se entlégaÉ a la
Direcc¡óñ de Obras al momento de ta Recepción Def¡nitiva de Obras de Ediflcac¡ón.
6-. El coñstructor deberá mantener aseo dcl espacio públ¡co que enfr.nta la obra. Se prohibe deposttar materiale§, etementos de
tlabejo y escombro3 en espacio público salvo coñ autoÍzac¡ón del Oireclor de Obras, Los escombaos deberán ser lransportados
a botadero auto¡izado.

7-. Pa¡a la Recepc¡ón Def¡nit¡va de Obras de Ed¡ficac¡ón, deberá contar con los plano3 y ce.tificados de dotac¡ón y
funcionám¡ento de los §ervlcios sanilaf¡os cofespondlentes que señála elAft.5.2.6. cap¡tulo 2 , art. 5.9.2 de tnstatación Eléctrica
interior de la Ordenanza General d€ Urbán¡smo y Constrücclones, solo sl procede,

8-. Las obra8 aprcbadas en el presente Permlso de Obra Menor, deberán efectuarse en jorñadas de lune3 a v¡ernes de g.OO a
18.00 hr8. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9_. Todo cambio que mod¡l¡que lo aprobado, deberá se¡ autortzado por este D¡rección de Obras Municipates.
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